
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005055, Ent. N° 4073/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A) para el Ejercicio 2016, remitido por Oficio Nº 100/15, de fecha 30 de julio de  2015;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo correspondiente al Ejercicio 2016, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Téngase presente lo establecido en los Numerales 2.3), 3.3), 3.4), 3.5), 3.6), 3.7) y 3.9) del Dictamen;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4) Devolver.-
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2016 de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Ar​tículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANTECEDENTES

1.1) El Proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado por el Directorio de PLUNA por Resolución Nº 16.527 de fecha 29 de julio de 2015.

1.2) El mismo ingresó al Tribunal de Cuentas para su consideración el 31/07/2015, dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1 in fine) de la Constitución de la República, dándosele entrada oficial el 05/08/15, conforme lo establece la Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/72.

2) ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

2.1) INGRESOS PROYECTADOS
CONCEPTO
                                                          IMPORTE ($)
1-Venta de Servicios                                                      12:413.908

2- Reintegro Arrendamientos



                390.000

TOTAL INGRESOS





           12:803.908 

2.2) ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

PRESUPUESTO OPERATIVO
GRUPO   CONCEPTO       
                                         IMPORTE ($)

 0              Retribución de Servicios Personales                    32:223.959
 0              Cargas Legales s/Serv. Personales                       4:278.020

 0
Subsidios y Otras Transferencias
                       417.759

 1   
Materiales y Suministros

                             3:296.844

 2        
Servicios No Personales
                                    23:821.444

 8
Servicio de deuda                                                427:205.844

TOTAL  PRESUPUESTO OPERATIVO                    

TOTAL EGRESOS                                                              491:243.870      
DÉFICIT PRESUPUESTAL
         478:439.962

FINANCIAMIENTO                             


Subsidio del Gobierno Central          

Gastos de Funcionamiento             51:234.118
  

Servicios de Deuda
 427:205.844

TOTAL                                                                                478:439.962

2.3) FINANCIAMIENTO

El déficit presupuestal de $ 478:439.962, corresponde a gastos de funcionamiento y servicios de deuda, los cuales son subsidiados por el Gobierno Central.

En el Anexo Tomo III de la Ley de Presupuesto Nacional Nº 18.719 de 27/12/2010 se fijó para PLUNA Ente Autónomo un subsidio anual para el período 2010-2014 de $ 23.964.000, por lo que, a los efectos del aporte de Rentas Generales deberá estarse a lo que disponga el Presupuesto Nacional del período 2015-2019.

3) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

3.1) El Proyecto de Presupuesto remitido se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente correspondiente al ejercicio 2012, de acuerdo a lo establecido por el art. 216 de la Constitución de la República.

3.2)  Se adjunta el informe explicativo de planes y metas para el quinquenio exigido por el Artículo 4º de la Ley Nº 16.211 de 10/10/91.

3.3) La partida otorgada a los funcionarios por el Articulo 5.8 (Alimentación), tiene naturaleza retributiva (no está sometida a rendición de cuentas ni supeditada a la efectiva prestación de tareas) y no compensatoria, por lo que deberá ser considerada para la aplicación de los topes remunerativos legalmente previstos y a los efectos impositivos.

3.4) Si bien los Artículos 5.6 (Quebranto de caja) y 7 (Horario nocturno) regulan las partidas previstas, las supeditan asimismo a la reglamentación a dictar por el Directorio, por lo que debe consignarse que los criterios establecidos no podrán modificarse con posterioridad  a la aprobación del presupuesto.

3.5) En referencia a lo establecido en el Artículo 8 (Trabajo extraordinario) de las normas de Ejecución Presupuestal, el Organismo deberá tener presente lo dispuesto por las normas legales y los Convenios Internacionales de Trabajo. Asimismo, se deberá tener presente lo establecido en el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 159/002.
3.6) Al efectuar la provisión de las vacantes de los cargos previstos en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los Artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651 de 9 de marzo de 2010 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad) y el Artículo 4 de la Ley Nº 19.122 (personal afro-descendiente).

3.7) No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21 de noviembre de 2006, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer.
3.8) El Tribunal de Cuentas emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto de PLUNA EA para el Ejercicio 2016, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

3.9) De acuerdo a la normativa constitucional vigente el Directorio de PLUNA,  luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

4) OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea correspondiente al Ejercicio 2016 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados y por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Montevideo, 17 de agosto de 2015
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